
RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACION

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de
la administración de la Compañía, que manifiesta expresamente que se han
aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las NIIF, al igual
que los requerimientos establecidos por la Superintendencia de Valores y
Seguros de Chile.

La Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), en virtud de sus
atribuciones, con fecha 17 de octubre de 2014 emitió el Oficio Circular N°856
instruyendo a las entidades fiscalizadas a registrar en el ejercicio respectivo
contra patrimonio, las diferencias en activos y pasivos por concepto de
impuestos diferidos que se produzcan como efecto directo del incremento en
la tasa de impuestos de primera categoría introducido por la Ley 20.780.

Este pronunciamiento difiere de lo establecido por las Normas Internacionales
de Información Financiera (NIIF), que requieren que dicho efecto sea
registrado contra resultados del ejercicio.

Esta instrucción emitida por la S.V.S. significó un cambio en el marco de
preparación y presentación de información financiera adoptada hasta esa
fecha, dado que el marco anterior (NIIF) requiere ser adoptado de manera
integral, explícita y sin reservas.

Para todas las otras materias relacionadas con la presentación de sus
estados financieros, los Estados Financieros por los años terminados al 31 de
diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013, han sido preparados de
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF),
y aprobados por su Directorio en Sesión Ordinaria N° 78 celebrada con fecha
marzo 17 de 2015.
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